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Resolución de 8 de julio de 2020 del Rector de la Universidad Politécnica de Madrid, por la que se hace 
pública la relación definitiva de candidatos seleccionados de la convocatoria de Ayudas a PDI e 
investigadores doctores para realizar estancias de investigación internacional de duración igual o 
superior a un mes en el marco del programa del Programa Propio de I+D+i 2020. 
 
En base al artículo 15 de las Resolución Rectoral de 23 de febrero de 2017 por la que se aprueban las Bases 
Reguladoras para la concesión de ayudas del Programa Propio de I+D+i de la Universidad Politécnica de 
Madrid, una vez vista la evaluación correspondiente de solicitudes, y con la aprobación de la Comisión de 
Investigación de fecha 30 de junio de 2020, se eleva al Rector la propuesta de Resolución definitiva de la 
convocatoria, según determina el Art. 21 y 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
 

SOLICITANTE CENTRO DEPARTAMENTO IMPORTE AYUDA 

BELÉN MARTÍN RAMOS 

 E.T.S.I. MONTES, 
FORESTAL Y MEDIO 
NATURAL 

INGENIERÍA Y GESTIÓN 
FORESTAL Y 
 AMBIENTAL 2.500 € 

BORJA MOYA GOMEZ 
CENTRO DE INVEST. DEL 
TRANSP.  

INGENIERÍA CIVIL: 
TRANSPORTE Y TERRITORIO 5.000 € 

EUSEBIO VALERO SANCHEZ 
E.T.S.I. AERONÁUTICA Y 
DEL ESPACIO 

MATEMÁTICA APLICADA A LA 
INGENIERÍA  

AEROESPACIAL 3.500 € 

EVA GIL LOPESINO  E.T.S. DE ARQUITECTURA 
PROYECTOS 
ARQUITECTÓNICOS 5.000 € 

FABIO REVUELTA PEÑA 
ETSI AGRONÓMICA, 
ALIMENT. Y BIOSISTEMAS  INGENIERÍA AGROFORESTAL 5.000 € 

FERNANDO BARRIO PARRA 
E.T.S. DE INGENIEROS DE 
MINAS Y ENERGÍA ENERGÍA Y COMBUSTIBLES 2.000 € 

JESUS GARICANO MENA 
E.T.S.I. AERONÁUTICA Y 
DEL ESPACIO 

MATEMÁTICA APLICADA A LA I 
NGENIERÍA AEROESPACIAL 5.500 € 

JESUS RODRIGUEZ MOLINA 
 E.T.S. DE INGENIERÍA Y 
SIST. DE TELECOM. 

INGENIERÍA TELEMÁTICA Y 
ELECTRÓNICA 1.500 € 

JOSE LUIS YAGÜE BLANCO 
 ETSI AGRONÓMICA, 
ALIMENT. Y BIOSISTEMAS  INGENIERÍA AGROFORESTAL 3.650 € 

JUAN MANZANERO 
TORRICO 

E.T.S.I. AERONÁUTICA Y 
DEL ESPACIO 

MATEMÁTICA APLICADA A LA  
INGENIERÍA AEROESPACIAL 3.550 € 

MARIA DE LAS NIEVES 
GONZALEZ  
GARCIA  E.T.S. DE EDIFICACIÓN 

CONSTRUCCIONES 
ARQUITECTÓNICAS  
Y SU CONTROL  4.767 € 

MARIA CHIQUITO NIETO 
 E.T.S. DE INGENIEROS 
DE MINAS Y ENERGÍA 

INGENIERÍA GEOLÓGICA Y 
MINERA 5.000 € 

SALVORA FELIZ RICOY  E.T.S. DE ARQUITECTURA 
 PROYECTOS 
ARQUITECTÓNICOS 3.000 € 

SANTIAGO HIGUERA DE 
FRUTOS 

E.T.S. DE ING. DE 
CAMINOS CANALES Y P. 

MATEMÁTICA E INFORMÁTICA  
APLICADAS A LAS INGENIERÍAS 

CIVIL Y NAVAL 6.500 € 
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VICTOR RAMPEREZ MARTIN 
 E.T.S. DE INGENIEROS 

INFORMÁTICOS 

 
LENGUAJES Y SISTEMAS 

INFORMÁTICOS 
E INGENIERÍA DE SOFTWARE 5.000 € 

 
 
Dado el entorno de crisis sanitaria en el que nos encontramos que puede impedir la ejecución normal 
de los viajes en las fechas previstas inicialmente, el abono de las ayudas queda condicionado a las 
fechas definitivas de las estancias que habrán de ejecutarse siempre dentro del ejercicio 2020, al menos 
el período financiado por la ayuda. 
 
En base al artículo 7 de la citada convocatoria, los solicitantes que resulten beneficiarios deberán enviar al 
Vicerrectorado de Investigación, Innovación y Doctorado de la UPM (programapropio.investigacion@upm.es), 
en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de la presente Resolución, la 
aceptación de la ayuda otorgada en la presente convocatoria. Transcurrido este plazo sin que el solicitante 
haya presentado la documentación, se entenderá que renuncia a esta ayuda.  
 
Contra la presente resolución podrán recurrir los interesados en los casos y formas previstos en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
 
                                                                                            Madrid, a 8 de julio de 2020 
                                                                                                        EL RECTOR 
 
 
 
 
                                                                                               Guillermo Cisneros Pérez 
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